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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

42421 Anuncio del Departamento de Trabajo y Justicia sobre formalización del
contrato administrativo de suministro en régimen de arrendamiento de
equipos multifunción (fotocopiadoras, impresión, fax y escaneado) con
destino a los edificios y locales judiciales y centros de menores de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gobierno Vasco. Departamento de Trabajo y Justicia.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Mesa  de  Contratatación  del

Departamento  de  Gobernanza  Pública  y  Autogobierno.
c) Número de expediente: S-002-DAPJ-2016.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.contratacion.

euskadi.eus.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro  en  régimen  de  arrendamiento  de  equipos

multifunción con destino  a  los  edificios  y  locales  judiciales  y  centros  de
menores de CAPV.

c) Lote: Lotes 1 (Álava), 2 (Gipuzkoa) y 3 (Bizkaia).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30120000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11/11/2016 19/11/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 278.614,88 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 278.614,88 euros. Importe total:
337.124 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de marzo de 2017.
c) Contratista: Digisystems S.L. Lotes 1, 2 y 3.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 278.614,88 euros. Importe

total: 337.124 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa.

Vitoria-Gasteiz, 4 de julio de 2017.- El Director de Servicios del Departamento
de Trabajo y Justicia, Juan Ignacio Urresola Arechabala.
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